
TIPO DE PROCESO RADICACIÓN DEMANDANTE DEMANDADO CDNO TIPO DE PROVIDENCIA HIPERVÍNCULO ANEXOS 

IMPUGNACION DE PATERNIDAD 2022-00299 DEFENSORA DE FAMILIA
JORGE ANDRES GUTIERREZ CIFUENTES Y 

OTROS
1

Ordena el archivo del proceso / Remitir el oficio con destino a la 

Notaria Segunda del Circulo de Chinchiná para que proceda a 

registrar la sentencia proferida en el registro civil de nacimiento del 

menor 

PDF N/A

VERBAL SUMARIO - PRIVACION DE PATRIA 

POTESTAD
2022-00527 DEFENSORA DE FAMILIA CLAUDIA JANETH PEREZ DUQUE 1

Decreta desistimiento tácito / Ordena el archivo del expediente / Sin 

costas
PDF N/A

VERBAL - EXISTENCIA UNION MARITAL DE HECHO 

LA CONSECUENTE LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD 

PATRIMONIAL DE HECHO 

2022-00563 MARTIN ALBERTO MARIÑO
HEREDEROS DETERMINADO CLADUA YANETH 

BERANL CANO Y OTROS
1

Se tiene por notificado por conducta concluyente del auto admisorio 

de la demanda al señor Alejandro Osorio Bernal desde la fecha de 

presentación del escrito, el termino de traslado se empezará a contar 

desde la remisión del link del proceso

PDF N/A

VERBAL - DIVISORIO DE MAYOR CUANTÍA 2019-01973 JAIRO ALBERTO ESCOBAR ARCILA RICARDO ELÍAS ESCOBAR ARCILA Y OTROS 1

Requiere a la parte demandante para que solicite fecha y hora para 

adelantar la diligencia de remate del predio objeto del asunto, so 

pena de decretarse desistimiento tácito

PDF N/A

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL - 2021-00260  GLORIA LUCÍA RESTREPO LOAIZA Y OTROS  RUBIEL ARIAS OSPINA Y OTROS 1
Reconoce personería a la abogada Claudia Marcela Arango Henao, 

para representar a la Sociedad Flota Ospina Sanabria y CIA S.A.
PDF N/A

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL - 

LLAMIENTO EN GARANTIA
2021-00260

SOCIEDAD FLOTA OSPINA SANABRIA Y 

COMPAÑÍA S.A. 

EQUIDAD SEGUROS GENERAL ORGANISMO  

COOPERATIVO 
1

Admite el llamamiento en garantía que hace la Sociedad Flota 

Ospina Sanabria y Compañía S.A. frente la Compañía la Equidad 

Seguros Generales Organismo Cooperativo

PDF N/A

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL - 

LLAMIENTO EN GARANTIA
2021-00260

RUBIEL ARIAS OSPINA e IVAN DARIO VELEZ 

RAMIREZ  

EQUIDAD SEGUROS GENERAL ORGANISMO  

COOPERATIVO 
1

Admite el llamamiento en garantía que hace los señores Rubiel Aris 

Ospina e Iván Darío Vélez frete a  la Compañía la Equidad Seguros 

Generales Organismo Cooperativo

PDF N/A

VERBAL RESTITUCION DE TENENCIA DE BIEN 

MUEBLE 
2021-00315 BANCO DAVIVIENDA S.A. JORGE HERNAN OSPINA FLOREZ (ABOGADO) 1

Requiere a la parte demandante para que informe al despacho a 

quien le correspondió por reparto el despacho comisorio No. 020 del 

26/11/2021 y si fue programada la diligencia de secuestre allí 

ordenada

PDF N/A

VERBAL - RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL
2022-00305 LUZ ENELLY RESTREPO Y OTROS IPS FAMIPARAISO Y OTROS 1

Reconoce personería al abogado Juan Camilo Fernández, como 

apoderado sustituto del abogado Guillermo José Ospina López en 

los términos y para efectos del memorial de sustitución.

PDF N/A

EJECUTIVO A CONTI NUACION DE ACCION 

POPULAR
2022-00113 MARIO RESTREPO

Establecimiento comercial "BOUTIQUE 

KASSANDRA"
1

Imprueba la liquidación de crédito realizada por el demandante / 

Aprueba la liquidación de crédito presentada por la apoderada de la 

entidad demandada / Deniega la solicitud de medida cautelar solicita

PDF N/A

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO

NOTIFICACIÓN POR ESTADO DE AUTOS DE FECHA 30 DE ENERO DE 2023



EJECUTIVO A CONTI NUACION DE ACCION 

POPULAR
2022-00137 MARIO RESTREPO

Establecimiento comercial "DROGUERIA SAN 

RAFAEL OZANAM"
1

Imprueba la liquidación de crédito realizada por el demandante / 

Aprueba la liquidación de crédito realizada por la secretaría del 

despacho. 

PDF N/A

EJECUTIVO A CONTI NUACION DE ACCION 

POPULAR
2022-00195 MARIO RESTREPO Establecimiento comercial "CAFÉ EL CHAMI" 1

Imprueba la liquidación de crédito realizada por el demandante / 

Aprueba la liquidación de crédito realizada por la secretaría del 

despacho. 

PDF N/A

EJECUTIVO HIPOTECARIO 2022-00738 BANCO DE BOGOTA
JUAN CARLOS ZAPATA GONZALEZ 

(APODERADO)
1

Agrega al expediente el recibo allegado por la parte demandante que 

da cuenta dela inscripción de la demanda en la ORIP de la ciudad
PDF N/A

ACCIÓN POPULAR 2021-00220 GERARDO HERRERA 

ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO 

DENOMINADO "CENTRO VETERINARIO LA 

GRANJA"

1

No se da tramite al recurso de reposición y en subsidio de apelación 

presentado por el acciónate, por cuanto no le asiste interés para 

interponer dichos recursos

PDF N/A

ACCION POPULAR 2022-00033 GERARDO HERRERA

JUAN CARLOS PAREJA PEREZ, propietario 

establecimiento de comercio "BRILLANTES 

JOYERIA"

1

Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el Honorable Tribunal 

Superior de Pereira - Sala Civil - Familia en su providencia del 17 de 

enero de 2023

PDF N/A

ACCIÓN POPULAR 2022-00121 MARIO RESTREPO

JOSE DANILO OROZCO HENAO, propietario del 

establecimiento comercial "ALMACEN EL 

BOMBILLO"

1

Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el Honorable Tribunal 

Superior de Pereira - Sala Civil - Familia en su providencia del 19 de 

diciembre de 2022 / Ordena el archivo del proceso

PDF N/A

ACCION POPULAR 2022-00243 MARIO RESTREPO
Establecimiento comercial "GLADYS OCAMPO 

SOLUCIONES INMOBILIARIAS"
1

Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el Honorable Tribunal 

Superior de Pereira - Sala Civil - Familia en su providencia del 17 de 

enero de 2023 / Ordena el archivo del proceso

PDF N/A

ACCION POPULAR 2022-00360 MARIO RESTREPO
ESTABLECIMIENTO COMERCIAL "SALUD 

DROGUERIA"
1

Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el Honorable Tribunal 

Superior de Pereira - Sala Civil - Familia en su providencia del 17 de 

enero de 2023 / Ordena el archivo del proceso

PDF N/A

ACCION POPULAR 2022-00410 MARIO RESTREPO
Propietario del establecimiento comercial "CAFÉ EL 

PERGAMINO" 
1

Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el Honorable Tribunal 

Superior de Pereira - Sala Civil - Familia en su providencia del 17 de 

enero de 2023 / Ordena el archivo del proceso

PDF N/A

CONSUELO GONZALEZ LOPEZ

SECRETARIA 
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